
              BASES LEGALES 

 

 

Toda persona que, conforme a las presentes Bases, desee participar en la promoción de “Afrojack” (en lo sucesivo la 

“Promoción”), acepta cumplir con la totalidad de las mismas, y al participar se entenderá que ha leído y comprendido 

íntegramente estas bases y se compromete a cumplir totalmente con los requisitos y condiciones aquí establecidos (en 

adelante las “Bases”). 

  

I. LOS PARTICIPANTES: 

a)     El público consumidor de la República Mexicana, que reúna todos y cada uno de los siguientes requisitos, y que esté 

interesado en participar, podrá entonces ser considerado como Participante (en lo sucesivo “Participante”): 

1. Ser residentes legales en la República Mexicana. 

2. Podrán participar las personas mayores de 13 años cumplidos antes de la fecha de inicio de la Promoción, y 

contar con identificación oficial vigente con fotografía, además de   tener la posibilidad de acreditar su identidad 

con documentos comprobatorios (para mayores de edad, IFE, Pasaporte  y para menores, credencial con 

fotografía  de la escuela, acta de nacimiento o constancia de tutoría).  Los menores de edad, deberá tener el 

permiso y estricta vigilancia de sus padres o tutores. De resultar ganador un menor de edad, el premio será 

entregado y facturado a sus padres o tutores. 

3. Ser usuario de la red social Twitter, así como “seguir” a Barcel México en Twitter, www.twitter.com/BarcelMx 

§ Acceder al time line de Barcel México en la dirección de internet: www.twitter.com/BarcelMx y  cumplir con 

indicaciones para realizar la mecánica de la promoción en tiempo y forma según lo establecen las presentes 

Bases. 

§ No podrán participar, todos aquellos que: 

(x) sean familiares de un empleado o empleados de Organización Red Fan México, hasta el tercer grado. 

b)     Sólo las personas que cumplan con la totalidad de los requisitos anteriormente descritos podrán ser considerados 

como “Participantes” de la Promoción. 

 

II. VIGENCIA DE LA PROMOCIÓN: 

El periodo de participación inicia el 28 de Mayo de 2013 para la Ciudad de Guadalajara, el 29 de Mayo de 2013 para la 

Ciudad de Monterrey y el 30 de Mayo de 2013 para la Ciudad de México (En lo sucesivo la “Vigencia). 

  

III. MECÁNICA DE LA PROMOCIÓN: 

La participación en esta Promoción implica el conocimiento, aceptación de las bases y mecánica aquí señaladas por parte 

de los Participantes. Es indispensable estar de acuerdo con los términos y condiciones establecidas en Bases de 

Promoción. Su aceptación implica regirse por las mismas para el desarrollo de la presente promoción. Las políticas, 

mecánica y restricciones no son apelables, ni están sujetas a negociación o modificación de ninguna índole, y El 

organizador” o “Los Organizadores” se reservan el derecho de hacer cualquier tipo de cambio sin previo aviso, por eso el 

usuario se compromete a revisar periódicamente estas bases en el periodo de duración de la promoción. 

Por lo anterior, El Organizador se reserva el derecho de modificar, cambiar, cancelar, prolongar, disminuir, posponer o 

anular las vigencias, requisitos, términos y condiciones asimismo como los premios a entregar de la promoción sólo con la 



pura mención en las bases de estos cambios o si a juicio de BARCEL S.A de C.V existieran elementos que impidan su 

realización. 

 

Mecánica: 

Pases para Afrojack (Ciudad de México, Guadalajara y Monterrey) 

1. Sigue a Barcel México en www.twitter.com/BarcelMx 

2. En  los tweets que se estarán publicando tendrás que seguir las indicaciones que @BarcelMx publique 

3. Sube una foto con los requisitos que se indicarán  

4. El primer usuario que haga un tweet  con  la foto que cumpla los requisitos, mencione a @BarcelMx será el 

ganador 

 

IV. TÉRMINOS Y CONDICIONES 

Los participantes deben ser titulares de los derechos o contar con la autorización de las personas que aparecen en las 

Fotografías para explotar su imagen. 

BARCEL S.A de C. V no tendrá ninguna responsabilidad frente a las participaciones y/o las inscripciones perdidas, 

retrasadas, mal enviadas, incompletas o que no se hayan podido ingresar dentro de la aplicación de la promoción, debido a 

fallas técnicas o de cualquier otra índole. Para efectos de localización del participante ganador, el Organizador no será 

responsable por el error que pueda surgir en los datos proporcionados por dicho ganador al momento de su registro.  

BARCEL S.A de C.V no se hacen cargo de los gastos que generen, suministro de energía eléctrica, servicio de 

telecomunicaciones, programas y software y hardware, reproductores musicales, ni recomienda o promueve marca alguna 

de insumos tecnológicos y cualquier otro requisito de participación. 

Además, de que la participación en esta Promoción implica la aceptación de estos Términos, según sean modificados por 

BARCEL S.A de C. V así como de las decisiones que adoptesobre cualquier cuestión prevista o no prevista en ellas, el 

Organizador se reserva el derecho a descalificar a cualquier persona que ponga en riesgo la integridad y buen desarrollo de 

la Promoción, como en el caso de “hackers” (término utilizado para referirse a personas congrandes conocimientos en 

informática y telecomunicaciones que son empleados con objetivos personales con fines de lucro, e cual puede o no ser 

maligno o ilegal) o “caza promociones” (definido como todo aquel participante que actúa solo o conjuntamente con recursos 

económicos, materiales o informativos de forma deslealfrente a los otros participantes para obtener el beneficio de la 

promoción sin importar que los mecanismos que usa sean poco éticos, morales o incluso ilegales, como crear perfiles falsos 

en Facebook para generar votos a favor de un mismo usuario). 

Cualquier intento o ejecución de aplicación de programas o sistemas que pretendan atacar o vulnerar la promoción, podrá 

ser perseguido con las acciones legales pertinentes que a criterio del organizador sean suficientes y acarrea la inmediata 

descalificación y anulación de participación del consumidor Participante que incurra en tal conducta. 

 En caso de descalificación de un participante por cualquier motivo, los Organizadores conservan el derecho de poder 

realizar la asignación del premio, realizando una nueva selección de los participantes o disponer de éste como mejor les 

parezca. 



Toda decisión del Organizador será inapelable, definitiva y sin posibilidad de empate. Además de que podrá cambiar la 

mecánica de participación en cualquier momento. 

Facebook no patrocina, avala ni administra de modo alguno esta dinámica ni está asociado a ella. La información 

proporcionada será administrada únicamente por el Organizador esta dinámica y no por Facebook         

Ni BARCEL S.A de C.V. ni Twitter son responsables, y los participantes, por medio del presente, liberan a Red Fan S.A de 

C.V. y a sus proveedores en contra de cualquier demanda derivada de  

§ Fallas técnicas de cualquier clase (computadoras, cables, conexión a la red, hardware o software). 

§ La indisponibilidad o inaccesibilidad de cualquierservicio de internet. 

  

V. PREMIOS. 

50 pases dobles para “Afrojack” en Guadalajara  

50 pases dobles para “Afrojack” en Monterrey 

50 pases dobles para “Afrojack” en Ciudad de México  

 

1)    para recibir cualquiera de los premios será indispensable presentar identificación oficial vigente,IFE, pasaporte o cédula 

profesional, el correo electrónico de notificación. 

 

2)    El premio será designado sólo después de la verificación del cumplimiento de todas las condiciones y bases de la 

promoción, siendo descalificados aquellos Participantes que no los cumplan de forma íntegra, sin necesidad de 

compensación alguna. 

 

3)    Si llegase a resultar ganador un menor de edad, además, de lo antes descrito, deberá ir acompañado por alguno de 

sus padres o tutores, a quienes se le entregará y facturará el auto a su nombre. 

 

4)    El premio será entregado de conformidad con lo establecido en estas Bases. 

 

5)    El Organizador de la promoción es quien determinará la logística de la entrega del premio. 

 

6)    Los premios no son transferibles, reembolsables o canjeables bajo ninguna circunstancia. 

 

7)    Al aceptar el Premio, el ganador da su consentimiento para otorgar a BARCEL S.A de C.V., la autorización para el uso 

de su imagen como condición para la entrega del Premio, considerando la posible toma de fotografías y videos de su 

experiencia y uso de su imagen y voz, sin mayor compensación o autorización, para ser utilizada en material impreso, 

publicidad o cualquier otro medio incluyendo internet. 

  

VI. LIMITANTES Y CARGOS EXTRAS AL PREMIO. 

  

a)    BARCEL S.A de C.V.no se hace responsable de los gastos en que el ganador incurra por participar en la Promoción, 

recoger y/o hacer válido su Premio, como gastos de transportación en la República Mexicana para recoger el premio ni de 

ninguna índole que no esté contemplado en el presente documento. 



b)    BARCELS.A de C.V. no se hace responsable por ningún otro impuesto estatal o federalque genere el premio. Será 

responsabilidad única y exclusiva del ganador. 

c)     BARCEL S.A de C.V. se reserva el derecho a cambiar los Premios por otros de valor y características similares. 

d)    BARCEL S.A de C.V. no acepta responsabilidad alguna por alguna falla en los artículos otorgados por problemas de 

cualquier índole relacionados con los mismos. En su caso se apegarán a la póliza de garantía del mismo. 

e)     La negativa expresa o falta de respuesta para validar los datos de participación e identificación después de 5 días 

hábiles de haber sido publicado el nombre de los ganadores, otorga al Organizador el derecho de realizar la asignación del 

Premio a una nueva selección de participante o disponer del premio  éste como mejor convenga a sus intereses. 

f)     En caso de que el ganador decidiera no hacer uso del premio por las razones que a él convengan, el premio se 

entregará entonces al siguiente participante con mayor número de puntos dentro de la aplicación. 

g)     El Participante renuncia expresamente, al aceptar las reglas de esta Promoción con su participación, a cualquier 

cuestionamiento sobre los criterios adoptados, prevaleciendo siempre el criterio del Organizador. 

h)     Toda decisión del Organizador será inapelable y definitiva. 

  

 

VII. PUBLICACIÓN DE RESULTADOS. 

  

Una vez verificados los datos de los ganadores y que éstos hayan confirmado en tiempo y forma que su participación es 

válida, serán nombrados como ganadores definitivos. 

Sus nombres serán publicados en el Twitter oficial de Barcel México en la dirección de internet: www.twitter.com/BarcelMx  

  

VIII. CONDICIONES Y RESTRICCIONES. 

  

a)         Cualquier ataque o intento de alteración o manipulación al sistema informático o a la página web o al lugar en el cual 

se encuentre radicada la misma, genera la descalificación inmediata del Participante. 

b)         Los Participantes deberán evitar en cualquier momento conductas difamantes o injuriosas dentro de su Participación 

y serán responsables de las faltas en que incurran. 

c)         Los Organizadoresno serán responsables por cualquier daño o perjuicio originado por la imposibilidad o falta de 

resultados en el intento de contacto con el Participante, así como por la aceptación del Premio. 

d)         No serán válidas las participaciones llevadas a cabo fuera de los plazos especificados, siendo las mismas 

descalificadas de inmediato por no cumplir con los criterios para la selección de ganadores. 

e)         Los Organizadores se reservan el derecho de, sin previo aviso, finalizar esta Promoción o modificar los criterios de 

selección de ganadores. 

f)          El Participante declarado como ganador deberá seguir todas las direcciones e instrucciones que El Organizador le 

indiqueo el Premio le será negado. 

  

La promoción no involucra el azar, la obtención de los Premios está basada únicamente en la habilidad de cada uno 

de los Participantes.  

  
 

 

 

 



AVISO DE PRIVACIDAD 

 

BARCEL S.A. de C.V., se compromete a mantener una estricta confidencialidad de los datos personales de los 
participantes, no será responsable por la eventual difusión de los mismos que efectúen personas ajenas a la 
compañía, ni será responsable por los eventuales daños y perjuicios que tal circunstancia genere. 

 
Los datos personales que los usuarios faciliten en la presente página web, quedarán incorporados a una base de datos 
propiedad de  BARCEL S.A. de C.V  

 
Los usuarios registrados, de forma automática consienten incondicionalmente que los datos facilitados sean utilizados 
y tratados, además de con la finalidad de participar en la promoción, para la investigación, promoción y 
comercialización de los servicios y productos de  BARCEL S.A. de C.V. Estos datos podrán ser puestos a disposición 
de otras empresas accionistas, relacionadas o afiliadas de la misma para idénticos fines. Así, de conformidad con lo 
establecido en la legislación mexicana, se entiende otorgado de manera incondicional su consentimiento para el 
tratamiento de los datos personales suministrados exclusivamente para los fines anteriormente mencionados. 

 
Siendo así, BARCEL S.A. de C.V manifiestan que los datos facilitados serán tratados de forma totalmente confidencial 
y, según todas las medidas de seguridad establecidas por la ley, con el fin de evitar accesos y tratamientos no 
autorizados según lo establece la Ley Federal de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares 
publicada el 05 de julio del 2010 en el Diario Oficial de la Federación.  

  

  
 


